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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO MONFORTE DEL CID 

7224      BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE SELECCIÓN POR EL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL DE LA PLAZA DE TRABAJADOR/A SOCIAL 
 

ANUNCIO 
 
 

Se hace público para general conocimiento, que la Junta de Gobierno 

Local en sesión ordinaria   celebrada el día 26 de septiembre de 2022, 

aprobó la Convocatoria y Bases que han de regir el  proceso de 

estabilización de empleo temporal de una plaza de Trabajador/a 

Social. 

 

 
BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE SELECCIÓN POR EL PROCESO 

DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LA PLAZA DE 
TRABAJADOR/A SOCIAL (OPE 2019) 

 

BASE 1º.- Objeto de la convocatoria, jornada y retribuciones. 

 

Es objeto de las presentes bases la cobertura de una plaza de Trabajdor/a 

Social, como personal laboral fijo, por el proceso de estabilización de empleo temporal. 

 

Características de la plaza:  

 

—Grupo A2; Clase: Laboral fijo; Denominación: Trabajador/a Social, nivel 18, 

Número de vacantes: 1. Número de puesto CI77 

 

El sistema electivo elegido es el concurso, en base a lo previsto en la 
Disposición Adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre de 2021 de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. eXPDTE 
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En lo no previsto en las presentes bases se aplicará lo regulado en las Bases 

Generales de selección aprobadas en Junta de Gobierno Local en fecha 4 de 

noviembre de 2019 y publicadas íntegramente en el BOP de Alicante en fecha 19 de 

noviembre de 2019. 

 

 

BASE 2ª.- Para participar en estas pruebas se requiere: 

 

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario; 

 

a) Acreditar los requisitos que se indican en las bases generales de selección 
publicadas en el BOP de Alicante de 19 de Noviembre de 2019. 

 

b) Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias:  

Diplomatura universitaria en Trabajo Social, o bien, título universitario oficial 

de grado o equivalente, que, de acuerdo con los planes de estudio 

vigentes, habiliten para ejercer las actividades de carácter profesional 

relacionadas con las funciones asignadas al cuerpo. 

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero  

deberán estar en posesión de la correspondiente credencial de homolo- 

gación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia.  

Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obte- 

nido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de  

las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho de  

la Unión Europea 

 
BASE 3ª.- Publicidad y presentación de solicitudes. 

 

Las instancias, se presentarán en horas hábiles, en el Registro General del 
Ayuntamiento, o en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -
LPACAP-. dentro del plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. 
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   Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la 

Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

http://monfortedelcid.sedelectronica.es.  

El resto de anuncios durante el proceso de selección se publicarán 

exclusivamente en la página web municipal y sede electrónica. 

 

Deberá adjuntar la documentación exigida en las bases generales de selección 

y que a continuación se indica: 

 

- A la instancia se acompañarán los documentos que se indican a continuación:  

 

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, o documento equivalente 

probatorio de la identidad del solicitante a los efectos de acreditar los requisitos de 

edad y nacionalidad.   

 

- Fotocopia, del título exigido en la convocatoria, o justificante de haber pagado 

los derechos de expedición del mismo, sin perjuicio de su posterior presentación.   

 

- Resguardo justificativo de haber pagado la tasa por concurrencia a pruebas 

selectivas para el ingreso de personal, conforme a la Ordenanza Fiscal reguladora de 

la tasa por concurrencia a las pruebas selectivas para el ingreso del personal, vigentes 

en cada momento. 

 

- Documentación relativa a los méritos alegados y documentos, en original o 

fotocopia, que los acrediten, al objeto de ser valorados en la fase de concurso. La no 

presentación en el plazo indicado, significará la no participación en la fase de 

concurso. Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 

de finalización del plazo de presentación de solicitudes, siendo los indicados en el 

baremo establecido en el anexo I de estas bases  

 

Si los documentos relativos a los méritos no se hubieran aportado, por 
encontrarse en poder de esta Corporación, deberá hacerse constar 
expresamente en la solicitud. En caso contrario dichos méritos no serán 
valorados en la fase de concurso. 

http://monfortedelcid.sedelectronica.es/
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Serán subsanables los errores de hecho, señalados en el artículo 66 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, como son los datos personales del/a interesado/a, lugar 
señalado a efectos de notificaciones, fecha, firma u órgano al que se dirige. 

No será subsanable, por afectar al contenido esencial de la propia solicitud del 
sistema selectivo, al plazo de caducidad o a la carencia de actuaciones esenciales: 

- No hacer constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos de 

capacidad exigidos en las bases. 

- Presentar la solicitud de forma extemporánea, ya sea antes o después del 

plazo correspondiente. 

- La falta de pago de los derechos de examen o el pago parcial de los mismos. 

 

BASE 4º.- Tasa por concurrencia a pruebas selectivas.  

 

Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán satisfacer las 

cantidades que se indican, de acuerdo con la situación personal de cada aspirante, en 

concepto de tasas por concurrencia a las pruebas selectivas, conforme a la Ordenanza 

Fiscal del Ayuntamiento de Monforte del Cid, con las exenciones o bonificaciones que 

la misma prevé. La tasa a satisfacer en el presente proceso de selección será de 23 

euros. 

 

No estarán sujetas al pago de esta Tasa las personas con discapacidad igual o 
superior al 33%, según certificado emitido por el INSERSO o entidad equivalente de la 
Generalitat Valenciana, el cual se acompañará a la instancia de solicitud. 

 

Igualmente, no estarán sujetas al pago de esta Tasa las personas inscritas en 
los servicios oficiales de empleo como demandantes de empleo, según certificado 
oficial emitido por los mismos, el cual se acompañará a la instancia de solicitud.  

 

 

BASE 5ª.- Tribunal calificador. 

 

I.- Para llevar a cabo la selección de los aspirantes se constituirá un Tribunal 
integrado por los siguientes miembros: 
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Presidente/a: Secretario/a del Ayuntamiento o funcionario/a municipal en quien 

delegue, que actuará con voz y voto 

Secretario/a: Vicesecretario/a del Ayuntamiento o funcionario/a municipal en 

quien delegue, que actuará con voz y voto.  

Vocales: Tres empleados públicos, expertos en la materia relativa a las 

materias específicas (funcionario de carrera) del Ayuntamiento de Monforte del Cid o 

de otra administración pública designado por la Alcaldía. 

 

La designación del Tribunal, que incluirá la de los respectivos suplentes, se 

hará pública en el Tablón de Edictos de la Corporación y en la página web, estando 

incursos en las causas de abstención y recusación establecidas en la legislación 

vigente sobre régimen jurídico de las Administraciones Públicas. El Tribunal podrá 

disponer la incorporación a sus trabajos, de asesores especialistas, que se limitarán al 

ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto. El Tribunal tendrá 

la categoría segunda de las recogidas en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 

24 de mayo, a efectos de percepción de asistencias.  

 

El nombramiento de los integrantes del tribunal deberá ser equilibrado entre 

hombres y mujeres. 

 

II.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, más 

de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, y estará facultado 

para resolver cualquier duda o incidencia que pudiera surgir durante la celebración de 

las pruebas selectivas, y para tomar acuerdos y dictar cuantas normas sean 

necesarias para el buen orden y resultado de las mismas. 

 

BASE 6ª.- Concurso. 

Los méritos alegados por los/as participantes deberán haber sido obtenidos o 

computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 

Una vez baremados los méritos, se expondrá al público la lista de aspirantes 

con la puntuación obtenida en la fase de concurso, concediéndoles un plazo de 5 días 

naturales para que formulen las reclamaciones y subsanaciones que estimen 

pertinentes en relación con la puntuación dada. 

  BASE 7ª.- Relación de aprobados. 
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Resueltas las posibles alegaciones y subsanaciones, el Tribunal elevará la lista 

a la Alcaldía junto con el acta de la última sesión, la relación definitiva de aspirantes 

por su orden de puntuación, proponiendo al candidato con mayor puntuación como al 

aspirante que supera el proceso de selección.  

 En caso de empate en las puntuaciones finales, se colocará por delante aquél 

que hubiera obtenido mayor puntuación en el mérito relativo a la experiencia, si no 

fuera posible el desempate se estará a la puntuación obtenida al mérito relativo a la 

formación y así sucesivamente. De persistir el empate éste se resolverá por sorteo. 

 

BASE 8ª.- Tratamiento De Datos De Carácter Personal.  

 

De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa 

que la participación en este proceso selectivo supone el consentimiento del/la 

aspirante para el tratamiento de los datos de carácter personal recogidos en la 

instancia, e implica su autorización para que se le identifique en las publicaciones 

procedentes que se lleven a cabo en los boletines oficiales, tablones de anuncios y en 

el página web del Ayuntamiento. Asimismo, implica la autorización para el tratamiento 

de la documentación que han de aportar los/as aspirantes en el curso del 

procedimiento de selección. Los/as aspirantes serán incluidos en los respectivos 

ficheros de datos del Ayuntamiento y podrán ejercer ante dicha institución los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

 

ANEXO I 

 

Baremo General de Méritos  

  
 

              1.- Experiencia o tiempo de servicio en puestos de trabajo que guarden 

relación con el área de conocimiento objeto del puesto de la presente 

convocatoria: 

 

- Por cada mes de servicios prestados en el Ayuntamiento de Monforte del Cid en la 
misma categoría a la que se opta: 0,07 puntos. 

 

- Por cada mes de servicios prestados en cualquier otra administración local en la 
misma categoría a la que se opta: 0,03 puntos. 
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- Por cada mes de servicios prestados en otra administración pública en la misma 
categoría a la que se opta: 0,02 puntos. 

 

    En caso de que el periodo de trabajo sea inferior al mes, no computará. 

      

    Este apartado se justificará por: 

 

Certificado de servicios prestados, en el que se haga constar el puesto de 

trabajo ocupado, categoría y jornada (en caso de jornada parcial habrá que indicar el 

porcentaje de jornada para el que estuvo contratado/nombrado). Este documento 

deberá ir acompañado con el informe de vida laboral (seguridad social). 

 

No se tendrán en cuenta aquellos méritos alegados y que no se acrediten en la 

forma indicada. 

    

La puntuación máxima de este apartado será de 12 puntos. 

 

          

 2.- Formación 

 

Por cada curso relacionado con la categoría y las funciones de la categoría 

convocada, impartido u homologado por, universidades o cualquier administración 

pública (estatal, autonómica o local): 

 

Se valorará con 0,02 punto por cada hora de formación acreditada. 

 

       Este apartado se justificará con certificado de la entidad organizadora en el 

que conste el número de horas del curso. No se valorarán los cursos en los que no 

quede perfectamente acreditado el número de horas del mismo ni las jornadas, charlas 

o mesas redondas.  
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En ningún caso se puntuarán los cursos de valenciano ni los de idiomas, ni los 

cursos pertenecientes a una carrera universitaria, los cursos de doctorado o los de 

los diferentes institutos de las universidades, ni los cursos derivados de procesos 

selectivos, promoción interna, planes de ordenación de recursos humanos, o de 

adaptación del régimen jurídico a la naturaleza de los puestos que se ocupan. 

 

 

       La puntuación máxima de este apartado será de 5 puntos.   

 

 

 3.- Titulación 

 

 Se valorará con 2 puntos por disponer o haber abonado los derechos para 

la expedición de titulación académica superior a la legalmente exigida 

para el ingreso en la escala que se convoca de conformidad con la siguiente escala, 

puntuándose una titulación por solicitante: 

  

Por título de Máster…………………..………….………………………    2 puntos 

 

 4.- Conocimiento de idiomas; valenciano y/u otros idiomas comunitarios 

 

 Las puntuaciones se otorgarán con arreglo a la siguiente escala: 

   

 

En Valenciano y/u otros idiomas 
comunitarios 

Puntos  

Conocimiento oral, A2 o equivalente 0.2 puntos 

Grado elemental, B1 o equivalente 0.4 puntos 

Nivel B2 o equivalente 0.6 puntos 

Grado medio C1, o equivalente 0.8 puntos 

Grado superior C2 o equivalente 1 punto 
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La puntuación máxima de este apartado será de 1 punto. 

 

  Se valorará la titulación máxima de cada uno de los idiomas acreditados. 

 

Las titulaciones equivalentes deberán estar debidamente homologadas de 

conformidad con la ley vigente. 

 

 

 

------------------------------------- 

 

DILIGENCIA: Por la que se hace constar que las presentes bases han sido objeto de 

negociación y consensuadas por unanimidad de los miembros asistentes a las Mesa 

General de Negociación celebrada el 13 de julio de 2022. 

 
 

En Monforte del Cid, a 27 de septiembre de 

2022 

La Alcaldesa 

Mª DOLORES BERENGUER BELLÓ 
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